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Que, revisado el informe Nº 10-2022-SGRC-SG/MPA de fecha 24 de enero del 2022, 
mediante el cual la jefa de la Oficina de Registros de Estado Civil, informa que los 
ciudadanos WILFREDO TERAN YUPANQUI y DEISY LISETH AGUILAR .COLLANQUI, han 
presentado el expediente administrativo con registro de ingreso Nº 2022-1007, solicitando 
programación de matrimonio civil para el día 04 de febrero del 2022 a las 18:00 horas, en 
las instalaciones de la Casa de la Cultura ubicado en el Jr. Cusco Nº 31 O, de la jurisdicción 
del distrito y provincia de Abancay; asimismo informa que se ha verificado el cumplimiento 
con los requisitos establecidos en el TUPA vigente, y que no existe oposición dentro del plazo 
establecido por Ley; por lo que, es procedente autorizar la celebración del matrimonio civil 
peticionado por las partes recurrentes; 

Que, de contormleoc al artículo 258° del Código Civil Pen:.1en·o·que cjis~on~; "Tremscurrido 
el plazo sefr0/ado para la publicación de los a.visos sin que h0ya preéiucitlo oposición o 
oesesnmeat; ésta, y tt: teniendo el alcalde noticio de ningún impe(;Jimento, d.eclarará lo 
capacidad de l®s pretendientes y que pueden contmer.rn€1tfimeni© défltro de los cuatro 

. meses siguiente,s .. Si el alcal©e tu.,viese noticio de algún impedimento.o. si de los documentos 
presentados y c::(e lo informa.cien f3R®.d!LJ.IF:Jda no i:e:s.1,1/f;,€1 G:Gr:edifo'¬ iio lo capacidad de los 
pretendientes, r:emitirá lo .actuado al juez, quien con citocion ()el Ministerio Público, 
resolverá lo conveniente, en el plazo de tres días". 

Que, en esa misma línea, la normo dk1da precedentemente en referencia al matritnonio 
fuera del Ideal municipal estoolece en su ortículó 26,5° "El alcalde puede, 
excepcionalmente celebrar el rn©:trimenio fuera del lecot de lb flflwnicipalid<':ld''; · 

Que, el Código Civil establece en su artículo 260° "El alcalde puede delegar, por escrito, la 
facultad de celebrar el matrimonio a' otros regidores, a los funcionarios municipales, 
directores o jefes de hospitales o estobleéim'i-enlo~- Gl,flálogos·( ... l": asimismo, el crtículo 263º 
del código precitado señala que "En las capitales de provincia donde el re§Jistr© de estado 
civil estuviese a cargo de funGi©"nmri¡¡;¡~s especioles. el jete ~e €l§!uél ejerce las atribuciones 
conferidas a los alcaldes ~®r e·ste t'ft:t<.11©"; 

Qüe~-conforme lo prevé la Constitución Política del Perú en su artículo 194º en concordancia 
con el articulo 11 del Título Preliminar de la ~ey Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

§'(~ el cual establece que los gobiernos locoles-gozon de autonomía política, económica y 
;Íj~'·(-·:'", ;'"' ~~ a?ministrativa, en los asu~tos de su c~r:ipet~rn::ia, esta auton?r:iía r~~ica en la fa~ul!~d de 
1:.1 r·..:, '~ ~'ejercer actos de gobierno, cdrninístrofivos y de cdrninistroción. con sojecton al 

'?, - _ -: . ;:::, ordenamiento jurídico; - · - 
\_ ,.,...--::, . "/J.,.... , IJ ..., 

.;- - ' Que, el matrimonio, civil -e:s una institución natural de orderr público, en mérito al 
consentirniento común en la celebración. del ccto nupcial, mediante normas legales de 
formalidad se establece la unión. de dos ¡gers.~has naturales, acto jurídico por .el cual los 
contrayentes forman una relación juriqico interpersonal que se celebra con los requisitos y 
formalidades prescritos en el CóGligo Civil, concordante con lo establecido en el TUPA de 
la Municipalidad Provincial de Abancay; 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 10-2022-SGRC-SG/MPA, remitido por la Jefa de la Oficina de Registros-de 
Estado Civil de la Municipalidad Provincial de Abancay, mediante el que eleva expediente 
administrativo; 

VISTO: 
Abcncov. 01 de febrero del 2022 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NRO. 41-2022-MPA-A 
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REGÍSTRESE, C.OMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

QUE, ESTANDO ANTE LO EXPUESTO Y DE CONFORMIDAD POR EL ARTÍCULO 20º, NUMERAL 6, DE 
LA LEY Nº 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Y NORMAS AFINES; ~-, . . 

f.---:<--;·-., 'f\ SE R_ESUELVE: 
f i{ ._:/J ·: ARTICULO PRIMERO: DELEGAR, a la jefa de la Oficina de Registro de· Estado Civil de. la . 
J.. ::t ::. ;.:..)'Municipalidad Provincial de Abancay, abogada ANITA MILUSKA LOAYZA PALOMINO, 

'): , -· -- -s- ./ celebrar el matrimonio civil de los contrayentes WILFREDO TERAN YUPANQUI y DEISY LISETH 
, • AGUILAR COLLANQUI, el que se realizará el día 04 de febrero del 2022 a las 18:00 horas en 

las instalaciones de la Casa de la Cultura ubicado en el Jr. Cusco Nº 31 O del distrito y 
provincia de Abancay. 
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